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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diez y once
días del mes de abril del dos mil trece, se notificó con copia
certificada del auto de admisión de 20 de marzo de 2013, que
antecede a: DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE
ADUANA DEL ECUADOR SENAE, mediante boleta entregada en la
casilla constitucional Nro. 480, y al correo electrónico:
3198.dirección.general@aduana.gob.ec; además al señor: JUAN
CARLOS DELGADO DE LA TORRE REPRESENTANTE DE LA
COMPAÑÍA PASAR DEL ECUADOR S.A. PSAREC, mediante boleta
entregada en la casilla judicial Nro. 4677, y a los correos
electrónicos: iazomagonfa.yahoo. es y iazzgonzal22@hotmail.com;
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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